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ASUNTO A TRATAR 

 
Pasa a Despacho la presente demanda de enriquecimiento sin causa, instaurada 

por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

identificada con NIT 900336004-7, demanda incoada en contra del señor ERASMO 

VELASCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.764.976, una vez agotado 

el requisito de procedibilidad, se decidirá sobre la admisión de la demanda de la 

referencia, previas las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
identificada con NIT 900336004-7, a través de apoderada judicial, presenta 
demanda de Enriquecimiento Sin Causa contra del señor ERASMO VELASCO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 2.764.976., con el objeto de que se 
declare a la parte demandada como responsable civil, patrimonial y 
extracontractualmente deudora en favor del demandante por enriquecimiento sin 
justa causa, en razón al pago equivocado que hiciera la demandante, en suma de 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($750.000) M/CTE, pago que se 
materializará al haberse entregado el titulo 46921000033185 expedido por el 
Juzgado Laboral delCirucuito de Puerto Tejada, dentro del proceso ejecutivo  con 
radicado 2007-00185-0.  
 
Ahora bien, en el caso sometido a estudio, se tiene que, se encuentran reunidos los 
requisitos legales y por lo tanto deviene la ADMISIÓN de la demanda 
DECLARATIVO CIVIL por Enriquecimiento Sin Causa, al tenor de los artículos 82, 
83, 84 y 89 del Código General del proceso, en consecuencia, el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Miranda Cauca,     

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Enriquecimiento Sin Causa presentada por 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

identificada con NIT 900336004-7, en contra del señor ERASMO VELASCO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 2.764.976 
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SEGUNDO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un 

proceso verbal sumario al tenor de los artículos 390, 391 y 392 de la Ley 1564 de 

2012. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al señor ERASMO 

VELASCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.764.976 en la forma 

establecida por los artículos 290 y 291 del Código General del Proceso, el Artículo 

8º de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, y demás normas concordantes. 

Previniéndole que cuenta con el término de diez (10) días para la contestación y 

proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, términos que 

correrán simultáneamente en la forma prevista en el inciso 3º del Artículo 8º de la 

Ley en mención.  

 
CUARTO: DISPONER el traslado de la demanda y sus anexos al señor ERASMO 

VELASCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.764.976, por el término de 

diez (10) días contados a partir del día siguiente al de la notificación personal, para 

que conteste la demanda y pida las pruebas que crea conveniente, para lo cual se 

le hará entrega de la copia y de sus anexos presentados con tal fin. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Doctora ANGELICA 

COHEN MENDOZA identificada con la cédula de ciudadanía No 32.709.957 y T.P. 

102.786 del C.S. de la J., para actuar en favor de la parte demandante, conforme al 

poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 
 
 
 
 

CELIA PIEDAD VIDAL 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 

MIRANDA - CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No 56, hoy 29 de 

agosto de 2023. 

 

 

CLAUDIA JULIANA LONDOÑO S.  

Secretaria 
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